
Guía de Trámites
Municipales

1. Nombre del Trámite
Obtención  Duplicado Licencia de conducir.

2. Descripción  del Trámite
Inscripción, fotografía  digital,  pago de derechos simultáneos; nueva 
licencia  se entrega a las 16:00 hrs.

3. Usuarios
Conductor que haya extraviado su licencia de conducir vigente. 

4. Requisitos o Documentos a presentar

- Cedula de Identidad
- Declaración Jurada simple (se realiza en Dirección de 

Tránsito)
 

5. Costo
_ 0,30 UTM (más valor  certificado  de antecedentes que se obtiene en 
la misma Dirección de Tránsito). 

6. Unidad que Proporciona el trámite



Nombre de Dirección : Tránsito y Transporte Público
Nombre Unidad : Sección Licencias de Conducir. 
Dirección :  A. Varas Nº 972
Teléfono :  045 – 950571
e-mail :tránsito@temucochile.com


